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2.6 PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DEL 
ALUMNADO 
 
2.6.1. Evaluación Inicial 
 
1. Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre la etapa de educación 
primaria y la de educación secundaria obligatoria, se mantendrán reuniones durante el último 
trimestre del curso escolar, entre las jefaturas de estudios de los CEIPS adscritos “Profesora Pilar 
Martínez Cruz” y “Virgen del Pilar” y la jefatura de estudio y departamento de orientación de 
nuestro centro. 
2. Desde el comienzo del curso en septiembre y hasta la primera quincena de octubre de cada 
curso escolar todo el profesorado realizará una evaluación inicial del alumnado. Actuaciones a 
realizar: 
- En este mismo período cada tutor o tutora analizará los informes personales del curso anterior 
correspondientes a los alumnos y alumnas de su grupo.  
- Facilitar a los equipos docentes de 1º de ESO informe final de etapa. 
- Facilitar a los equipos docentes de 2º, 3º y 4º los consejos orientadores del curso anterior. 
Al término de este período se convocará una sesión de evaluación con el fin de conocer y valorar 
la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al 
dominio de los contenidos de las distintas materias para facilitar la continuidad del proceso 
educativo. En dichas sesiones de evaluación inicial se tomarán todas las medidas oportunas 
educativas de Atención a la Diversidad que deberán ser incluidas en las Programaciones Didácticas 
anuales. 
3. Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de 
decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y 
conocimientos del alumnado, siendo el momento en el que situar a cada alumno en el grupo que 
le corresponde.  
 
2.6.2. Evaluación Continua 
 
1. La evaluación continua será realizada por el equipo docente, que actuará de manera colegiada a 
lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo, 
coordinado por quien ejerza la tutoría. Dicho equipo podrá recabar el asesoramiento del 
departamento de orientación. El profesor o la profesora responsable de cada materia decidirá la 
calificación de la misma. 
2. Los procedimientos formales de evaluación, su naturaleza, aplicación y criterios de corrección 
deberán ser conocidos por el alumnado, con el objetivo de hacer de la evaluación una actividad 
educativa. La evaluación de cada materia se hará de manera diferenciada en función de los 
criterios de evaluación de dicha materia. 
3. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el 
adecuado, se adoptarán las medidas de atención a la diversidad que procedan. Estas medidas se 
adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, y 
estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el 
proceso educativo. 
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2.6.3. Sesiones de Evaluación 
 
1. La sesión de evaluación es la reunión del equipo docente coordinada por quien ejerza la tutoría 
para intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso de aprendizaje del alumnado 
orientadas a su mejora. 
2. A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del período lectivo ordinario, se realizarán para 
cada grupo de alumnos y alumnas tres sesiones de evaluación, además de la evaluación inicial. 
 3. El profesor tutor o la profesora tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las 
sesiones, en la que se harán constar los acuerdos y decisiones adoptados. La valoración de los 
resultados derivados de estos acuerdos y decisiones constituirá el punto de partida de la siguiente 
sesión de evaluación. 
4. Los resultados de la evaluación de cada materia se expresarán por medio de calificaciones, en 
los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente 
(SB), considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. Estas 
calificaciones irán acompañadas de una calificación numérica, sin emplear decimales, en una 
escala de uno a diez, aplicándose en este caso las siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 
o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 o 10. 
5. En las sesiones de evaluación se acordará también la información que, sobre el proceso 
personal de aprendizaje seguido, se transmitirá a cada alumno o alumna y a su padre, madre o 
tutores legales.  
 
2.6.4. Evaluación Ordinaria 
 
1. Al término de cada curso se valorará el progreso global de cada alumno y alumna en las 
diferentes materias, en el marco del proceso de evaluación continua llevado a cabo, esta será 
considerada la evaluación ordinaria de junio. 
2. La valoración del progreso del alumnado, se trasladará al acta de evaluación, al expediente 
académico del alumno o alumna y, en caso de que promocione, al historial académico de 
educación secundaria obligatoria. 
3. Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, igualmente, 
en el acta de evaluación, en el expediente académico del alumno o alumna y, en caso de que sean 
positivas, en el historial académico de educación secundaria obligatoria. 
4. El alumnado y sus familias podrán formular reclamaciones sobre los resultados de la evaluación 
final.  
 
2.6.5. Evaluación del Alumnado con Necesidad Específica de Apoyo Educativo 
 
1. La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las 
enseñanzas correspondientes a la educación secundaria obligatoria con adaptaciones curriculares 
será competencia del equipo docente, asesorado por el departamento de orientación. Los criterios 
de evaluación establecidos en dichas adaptaciones curriculares serán el referente fundamental 
para valorar el grado de adquisición de las competencias básicas. 
2. En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo y que, por 
presentar graves carencias en la lengua española, reciba una atención específica en este ámbito, 
se tendrán en cuenta los informes sobre competencias lingüísticas que, a tales efectos, elabore el 
profesorado responsable de dicha atención. 
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2.6.6. Evaluación del Alumnado que cursa Programas de Mejoras del Aprendizaje y 
Rendimientos Escolares (PMAR) en 2º de ESO y Programa de Diversificación Curricular (PDC) en 
3º de ESO 
 
La evaluación del alumnado que se haya incorporado a un programa de mejora del aprendizaje y 
del rendimiento escolar o un programa de diversificación curricular, se realizará tomando como 
referente fundamental las competencias clave y los objetivos de la educación secundaria 
obligatoria, así como los criterios de evaluación específicos de cada materia. 
El Programa de Mejora del Aprendizaje (2º ESO), se regirá por la Orden de 15 de enero de 2021, 
por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
El Programa de Diversificación Curricular (3º de ESO) se regirá por el Real Decreto 217/2022, de 29 
de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación 
Secundaria Obligatoria y en la Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General 
de Ordenación y Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la 
que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan 
Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/23   
 
2.6.7. Promoción  
 
Tras la publicación del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la 
evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la 
titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional se 
tendrá en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
1. Con carácter general, la evaluación y promoción del alumnado que curse esta enseñanza se 
desarrollará según lo dispuesto en la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el 
currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina 
el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, en el Real Decreto 217/2022, de 29 de 
marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria y en la Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de 
Ordenación y Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que 
se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación 
Secundaria Obligatoria para el curso 2022/23  y según lo dispuesto en el artículo 11 del Real 
Decreto 984/2021, de 16 de noviembre. 
 
2. En los procesos de evaluación se ha de tener en cuenta que no existe una relación unívoca entre 
la enseñanza de determinadas materias o ámbitos y el desarrollo de ciertas competencias, ya que 
cada una de las materias o ámbitos contribuye a la adquisición de diferentes competencias y, a su 
vez, cada una de las competencias clave se alcanzará como consecuencia del trabajo en varias 
materias o ámbitos. 
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3. Promocionará de curso el alumnado que haya superado todas las materias o ámbitos cursados o 
tenga evaluación negativa en una o dos materias.  
 
Cuando la evaluación negativa sea en tres o más materias, promocionará cuando el equipo 
docente considere que la naturaleza de las materias no superadas permite al alumno o alumna 
seguir con éxito el curso siguiente y se estime que tiene expectativas favorables de recuperación y 
que dicha promoción beneficiará su evolución académica.  
 
4. Las decisiones relativas a la promoción serán adoptadas de forma colegiada por el equipo 
docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, atendiendo a la consecución de 
los objetivos, al grado de adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de las 
medidas que favorezcan el progreso del alumnado. En caso de que no haya consenso, las 
decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo 
docente. 
 
5. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de adquisición 
de las competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado tenga tres o más materias 
suspensas, se tendrán en cuanta los siguientes criterios: 
a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas. 
b) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante el curso 
dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el alumnado haya 
participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas. 
 
6. Quienes promocionen sin haber superado algunas de las materias o ámbitos seguirán los planes 
de refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación 
personalizada de estos en diferentes momentos del curso académico y, en todo caso, al finalizar el 
mismo. 
 
7. Los equipos docentes podrán proponer que, en el curso siguiente, se incorporen a un programa 
de diversificación curricular, o a un Ciclo Formativo de Grado Básico, al alumnado que se 
encuentre en las condiciones recogidas en los artículos 13, 14 y 15 respectivamente del Real 
Decreto 984/2021, de 16 de noviembre. A este respecto, el consejo orientador incluirá el informe 
de idoneidad recogido en el artículo 13.2 del citado Real Decreto. 
 
8. Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará a 
cabo la evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar al 
finalizar el curso escolar. 

 
2.6.8. Titulación en Educación Secundaria Obligatoria 
 
Tras la publicación del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la 
evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la 
titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional y la 
Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen aspectos 
de organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria 
para el curso 2022/23  se tendrá en cuenta las siguientes consideraciones:  
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1. Con carácter general, la titulación del alumnado que curse esta enseñanza se desarrollará según 
lo dispuesto en la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y según lo dispuesto en el artículo 
16 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre. 
 
2. Obtendrá el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria el alumnado que, al 
terminar dicha etapa haya adquirido, a juicio del equipo docente, las competencias establecidas y 
alcanzado los objetivos de la etapa. 
 
3. Las decisiones relativas a la titulación serán adoptadas de forma colegiada por el equipo 
docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, en caso de que no exista 
consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes de 
equipo docente.  
  
4. Para la determinación de la consecución de los objetivos y competencias de la etapa que 
permitan la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria se tendrá en 
consideración: 
a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas. 
b) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante el curso 
dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el alumnado haya 
participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas. 
 
 


